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EL MONASTERIO DE LA INMACULADA DE CHINCHON 
Y NICOLAS DE VERGARA EL MOZO. EL CASTILLO 

DE VILLAVICIOSA DE ODON Y LOS ARQUITECTOS REALES

Por F ernando M arías .

Parece indudable que la arquitectura religiosa moderna ha dependido en 
buena medida de la administración eclesiástica. Este hecho ha dado lugar a 
enfrentamientos, tácitos o explícitos, entre dos órbitas de competencia, la 
propiamente religiosa y la privada, pues no hay que olvidar que, en los si­
glos xvi y xvu, la construcción eclesiástica dependía sobre todo de una ini­
ciativa privada, seglar. La mayoría de las construcciones religiosas de la épo­
ca surgió a expensas de la economía privada, quien costeaba las obras de 
iglesias parroquiales o conventuales (y en este caso, también muchas veces 
las «casas») para convertirlas total o parcialmente en sus panteones, en sus 
capillas funerarias, sometidas a sus patronatos y a sus ayudas pecuniarias. 
De esta forma, algunos estilos arquitectónicos —como el clasicista que ahora 
nos interesa— pudieron penetrar en la esfera del arte religioso cuando las 
autoridades eclesiásticas, más tradicionales que las minorías rectoras de una 
sociedad, continuaban aferradas todavía a formas artísticas que, a ojos de 
estas minorías, habían sido ya superadas. Gracias a este mecanismo, el clasi­
cismo introducido en España por la realeza y la aristocracia en su arquitec­
tura civil acabó impregnando también la arquitectura religiosa del país *.

Sin embargo, no siempre la oposición de intereses entre clientes particu­
lares y «recipientarios» religiosos se resolvió a favor de los primeros. No exis­
tieron leyes que regularan tal situación o situaciones, derivadas de diferen­
tes tipos de enfrentamiento que dependían de muy distintas causas. Una de 1

1 Véase Agustín  B ustamantb G arcía, « E n  tom o a  J u í-.i  de Herrera y la arquitectura», 
B.S.A.A., 1976, págs. 277 y ss.
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estas causas fue el enfrentamiento entre dos polos geográficos de atracción 
que se arrogan competencia sobre una misma zona; y buen ejemplo de él 
es el enfrentamiento entre Madrid y Toledo en las obras de Madrid y su pro­
vincia. Madrid dependía, en lo eclesiástico, del arzobispado toledano y la ar­
quitectura madrileña, en la primera mitad del siglo xvi, estuvo supeditada 
casi por completo a los dictados artísticos de la Ciudad imperial. A partir del 
reinado de Felipe II, a la sombra de la recién estrenada capitalidad y de la 
ingente obra de El Escorial, Madrid se convirtió —como corte real— en un 
centro artístico de primera fila y, desde un punto de vista estilístico, Toledo 
comenzó a depender de sus innovaciones, aportadas por el quehacer de los 
arquitectos cortesanos pero manteniendo, al mismo tiempo, una escuela pro­
pia. En la construcción religiosa sufragada por un cliente privado se produ­
cía un enfrentamiento cuando éste encargaba una obra a un arquitecto de 
su «foco», pero no vinculado a la administración eclesiástica. La mayoría de 
estos casos se dieron en Madrid y su provincia más que en Toledo. Sin em­
bargo, los arquitectos de la Ciudad imperial recibieron a regañadientes a He­
rrera cuando en Toledo traspasó los límites de la arquitectura cortesana o 
civil (por ejemplo, en la obra de la iglesia conventual de Santo Domingo el 
Antiguo) e incluso intentaron vetar el nombramiento cardenalicio de Diego 
de Alcántara, ayudante de Herrera y «madrileño», como maestro mayor de 
su catedral2. En Toledo, pues, se producía una injerencia a causa del poder 
real o de clientes privados vinculados a la corte. En Madrid y, sobre todo, en 
su provincia, se inmiscuía la autoridad eclesiástica en los encargos privados 
de obras religiosas y, a través del gobernador del arzobispado, pretendía que 
el maestro mayor de las obras del arzobispado —de la catedral primada- 
supervisase y controlase los proyectos. En los casos de obras parroquiales 
—máxime sin encargo particular— esta supervisión toledana era práctica­
m ente un imperativo, aunque algunas veces se haya olvidado por completo 
este fenómeno de interdependencia3. En los casos de obras conventuales en­
traba también en juego el criterio y deseos de las diferentes órdenes religio­
sas que, a través de sus generales o provinciales, podían inclinar a uno u 
otro lado el fiel de la balanza. Un ejemplo del desdoblamiento de competen­
cias ya conocido es el de la obra de la capilla mayor de la iglesia conventual

2 V éase  m i tesis d o cto ral, en  p ren sa, «La  arq u ite ctu ra  del R enacim ien to en Toledo, 1541-1631».3 P or e je m p lo , en María P ilar Corella S uárez, A r q u ite c tu r a  r e lig io sa  d e  lo s  siglos XVII 
y  X V I I I  en  la  p ro v in c ia  d e  M a d r id . E s tu d io  y  d o c u m e n ta c ió n  d e l  P a r t id o  Judicial de Ge- 
ta fe , M a d rid , 1979. L a  can tidad  de docu m en tación  sobre a lgu n as de estas obras existente en los arch ivos toledanos denota el im portan te grad o de com p eten cia  que las autoridades arzob isp ales se atrib u ían  en m ateria  de arq u ite ctu ra  relig iosa .
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de la Merced madrileña4; en ella aparecen artistas reales en las obras de re­
tablo y enterramientos de los patronos los Condes de Villalonga, entre ellos 
nada menos que Pompeyo Leoni o Francisco de Mora, pero la obra arquitec­
tónica es proyectada por el toledano Juan Bautista de Monegro, futuro maes­
tro mayor de la catedral primada. Las intervenciones de éste en las parro­
quias de Torrejón de Ardoz, Getafe, Valdilecha, Vaciamadrid o Torre del 
Campo también nos son conocidas5.

A mediados del siglo xvii todavía se mantenía esta situación de depen­
dencia madrileña con respecto a Toledo en materia religiosa6, pero comen­
zaba a modificarse, al ir asumiendo los puestos de responsabilidad arquitec­
tónica de Toledo artistas madrileños y convertirse la Ciudad imperial no sólo 
en una sucursal estilística de la corte madrileña, sino también en un tem­
prano ejemplo de «guadalajarismo»: los cargos toledanos los poseen los ma­
drileños que residen, naturalmente, más en Madrid que en T oledo7. De esta 
forma empezaban a suprimirse los enfrentamientos por motivos de compe­
tencia.

El caso que hoy nos ocupa debe tratarse también de un «problema de 
competencias» tácito, de enfrentamiento entre los deseos de un noble patrón 
y las jerarquías eclesiásticas.

La iglesia y monasterio de la Inmaculada (o Purísima) Concepción de la 
villa madrileña de Chinchón es obra mal conocida, prácticamente jamás es­
tudiada y de historia sorprendentemente confusa. Hasta hoy, lo iónico que de 
ella se sabía es que se trataba de una fundación de los condes de mediados 
del siglo xvii y que, por lo tanto, su construcción se había realizado en la 
segunda mitad de esta centuria8. Este razonamiento lógico no es, sin embar­
go, válido. El convento de las monjas clarisas de Chinchón fue fundado en 
1653, pero se levantó a finales del siglo xvi. ¿Cómo es esto posible?4 L u is  Cervera V era, «A rq u itectos y  escu ltores del retab lo  y  en terram ien to s de la  ca­pilla m ayor de la ig lesia  del desaparecido con ven to  de la  M erced  de M a d rid » , R .B .A .M ., 
x v ii, 1948, p ágs. 275-371, y  F . MarIas, o p . c i t .5 Véase F . M arIas, o p . c it.* Véase, p or e je m p lo , la do cu m en tació n  existen te en  el A rch iv o  H is tó ric o  de P ro to co lo s de Toledo sobre obras de diferen tes p arroq u ias m ad rileñ as a m ed iad os de esta  ce n tu ria  como las de A ravaca  (P r . 1345), T o rre jó n  de V e la sco  (P r . 3154), C o sla d a  (P r . 3158), Q u i- jo m a  (Pr. 3120), C o lm e n a r de O re ja  y V ald em o ro  (P r . 3122), Loech es (P r . 3131), e tc ., o  las continuas referencias a  obras de la  p ro v in cia , en  las que in tervien en  m aestro s y  a rq u i­tectos toledanos, que se con servan  en las A cta s  del C a b ild o  de la  ca te d ra l de T o le d o .7 E xiste su ficien te d o cu m en tació n  sobre ello  en F rancisco P érez S edaño, D a to s  d o c u ­
m en ta les  in é d ito s  p a r a  la  H is to r ia  d e l A r te  E s p a ñ o l. I: N o ta s  d e l  A r c h iv o  d e  la  C a te d r a l  
de T o le d o ..., M a d rid , 1914, y M anuel R . Z arco del V alle, D a to s  d o c u m e n ta le s  p a r a  la  H is ­
to ria  d e l A r te  E sp a ñ o l. D o c u m e n to s  d e  la  C a te d r a l d e  T o le d o , M a d rid , 1916, I I .* Véase N arciso del Ñ ero, C h in ch ó n  d e s d e  e l  s ig lo  X V ,  M a d rid , 1958; I n v e n ta r io  a r t í s ­
tico  d e  la  P ro v in c ia  d e  M a d r id , ed . p o r J osé M aría de Azcárate, M a d rid , 1970, p á g . 136; 
Moisés Gualda Carmena, C h in ch ó n . G u ía  d e  la  P ro v in c ia  d e  M a d r id ,  M a d rid , 1974, s. p .
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La historia del convento de franciscanas parece haber sido una sucesión 
de intentos fundacionales que duraron siglo y medio y, más o menos a la mi­
tad del trayecto temporal, una edificación de un monasterio todavía sin fun­
dar. La primera noticia que poseemos de un deseo fundacional data del pri­
mer cuarto del siglo xvi y su responsable habría sido don Fernando de Ca­
brera y Bobadilla, Marqués de Moya y I Conde de Chinchón desde 1520, 
fecha en la que Carlos V le habría otorgado este segundo título. Fallecido 
don Fernando en 1522, sus restos fueron a reposar a Santo Domingo de Se- 
govia y sólo fueron trasladados a Chinchón, a la parroquia de Nuestra Se­
ñora de Gracia, por el II Conde don Pedro, junto con los de su esposa doña 
Teresa de la Cueva y de Toledo9. Don Fernando debió encargar a don Pedro 
que realizara la fundación, pero a la muerte de éste, acaecida en 1575, ni él 
ni su mujer doña Mencía de Mendoza y de la Cerda se habían ocupado de 
cumplir los deseos del difunto. El III Conde de Chinchón, don Diego Fer­
nández de Cabrera y Bobadilla, casado con doña Inés Pacheco, fue un poco 
más allá; levantó el edificio, como veremos más adelante, y comenzó los pre­
parativos fundacionales. Según la escritura de aumento de mayorazgo que 
suscribieron en Valladolid el 28 de marzo de 1606 (ante el escribano valliso­
letano Tomás López), afirmaban haber empezado a edificar el monasterio de 
Chinchón, habiéndolo dotado con una renta de 1.000 ducados que había acep­
tado el entonces general de la orden. El Conde, al testar en Madrid el 2 de 
junio de 1607, ante el escribano Pedro Merino (abierto el 23 de septiembre 
de 1608 ante Santiago Fernández), añadía que la edificación se había debido 
a una promesa realizada por su esposa. Doña Inés, tanto en su testamento 
(del 19 de abril de 1611 ante el escribano madrileño Diego Ruiz de Tapia) 
como en su codicilo (del 8 de febrero de 1613 ante Santiago Fernández), se 
ratificó en su voluntad de terminar la fundación del m onasterio10 11. El IV Con­
de don Luis Jerónimo se comprometería a otorgar la escritura definitiva, pero 
en su testamento madrileño del 28 de octubre de 1647 (ante Juan de Esca­
lada Gallo) sólo encontramos buenos deseos. Sólo en 1653 el V Conde de Chin­
chón, don Francisco Fausto Fernández de Cabrera y Bobadilla, se decidió 
a poner fin a esta situación.

Don Francisco Fausto, durante los días 16 y 17 de octubre de 1653, en 
Madrid y ante el escribano Juan Manrique, se concertó con Fray Pedro Ma­
ñero, general de la orden de San Francisco en España y ambos suscribieron 
la definitiva escritura de fundación del convento n. Sólo este V Conde se en­

9 M . Gualda Carmena, o p .  c i t . ,  s. p.10 A rch iv o  H istó rico  N a cio n a l ( A .H .N .) , C le ro , L ib ro  6709.
11 I d e m .
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terró en el monasterio de Chinchón; aún hoy en día se conservan, en la clau­
sura, algunos restos de su mausoleo marmóreo, con sus imágenes, guirnaldas, 
lápida y escudo sostenido por dos ángeles ,2. Don Francisco Fausto dotó al con­
vento con una renta de 1.600 ducados y estipuló que de las treinta y tres 
religiosas que ocuparan su fundación doce deberían ser presentadas por los 
Condes de Chinchón. No está tampoco demasiado claro cuándo las religiosas 
tomaron posesión del convento; sus libros no se ponen de acuerdo. Según 
uno de ellos 12 13, llegaron el 29 de octubre de 1653, procedentes del convento 
de las Descalzas Reales de Madrid; según otro 14, procedían del m onasterio 
de Nuestra Señora de la Asunción de la villa burgalesa de Lerma y no ocu­
paron el edificio hasta el 17 de diciembre de 1654; es posible que una y otra 
fuente estén en lo cierto y el convento de la Inmaculada Concepción se for­
mara con franciscanas de diversa procedencia, llegadas a Chinchón con un 
año de intervalo.

Parece evidente que quien debió haber fundado el convento de Chinchón 
debió ser el III Conde don Diego. Es muy posible que no pudiera realizarlo 
al ser ya patrono de otra edificación religiosa de la villa, la parroquia nueva 
de Nuestra Señora de la Piedad o Nuestra Señora de la Asunción, dotada 
nada menos que con un cabildo compuesto por un capellán mayor y veinti­
cuatro menores. Esta parroquia, que debía sustituir en funciones a la anti­
gua de Nuestra Señora de Gracia, había comenzado a construirse en 1534 
—quizá con un proyecto de Alonso de Covarrubias, al menos parcia l15— y no 
se concluyó su obra hasta 1626; sin embargo, no se abrió al culto hasta 1654, 
provisionalmente y para reparar la vieja parroquia, trasladándose de nuevo 
a ésta en 1658 y no volviendo hasta su desaparición total durante la Guerra 
de la Independencia 16. La actual parroquia de la Asunción fue construyén­
dose lentamente durante el siglo xvi; sufragaron parte de sus gastos el Obis­
po de Salamanca don Francisco de Bobadilla, tío abuelo del III Conde, y el 
Arzobispo de Zaragoza don Andrés de Cabrera y Bobadilla, antiguo abad de 
Alcalá la Real y hermano de don Diego. A don Andrés se le concedió el dere­
cho de enterramiento en la capilla del Santísimo Sacramento, en la vieja 
parroquia donde se sepultaría en 1626, a pesar de haber fallecido el 25 de

12 M . Gualda Carmena, op . c i t . ,  s . p .u A .H .N . C lero , L ib ro  6707; según el L ib ro  6711, h a b ría n  tom ad o p o sesió n  d el co n v e n to  en 1653.14 A .H .N . C lero , L ib ro  6707.15 A sí lo  in d icaría  el tra ta m ie n to  co n  arq u erías del cu erp o in fe r io r  de la  to rre  p a rro ­quial, en una «ordenación» de m u ro  q u e p o r  aq u ellas fech as sólo in teresab a a  A lo n so  de Covarrubias.14 M . G ualda Carmena, op. c i t . ,  s . p .
— 257 —
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agosto de 1592, junto a doña María de Mendoza n. En 1586 don Diego, nues­
tro III Conde, se comprometió a continuar sufragando los gastos de la obra 
de la parroquia de la Asunción a cambio del patronato de su capilla mayor 
y del derecho a enterrarse en ella; don Diego unió la parroquia, por medio 
de un arco volado, con su palacio condal (destruido en 1740) y se enterró 
en ella junto a su mujer; de sus sepulturas originales, no obstante, nada 
queda, al haber sido despojada la iglesia en 1808 1S. Por esta razón y este pa­
tronato parroquial, don Diego no debió decidirse a fundar legalmente el con­
vento de monjas siguiendo el encargo de sus abuelos y se limitó, para que 
se cumpliera la promesa de su esposa doña Inés, a levantar el edificio.

Las obras del nuevo monasterio e iglesia de la Inmaculada Concepción de 
Chinchón debieron comenzar en 1597 aun cuando desde hacía más de un año 
se trabajaba en la proyección del edificio y en la contratación de su realiza­
ción material. Sabemos que el 22 de octubre de 1596 existía ya un proyecto, 
pues en esta fecha, en la villa de El Escorial donde se encontraba el Conde, 
el maestro de cantería Juan de Bozarraiz o Bocerraez, estante en el real sitio, 
otorgaba una escritura pública en la que señalaba que estaba obligado con 
el Conde para realizar la obra del monasterio de monjas de la villa madri­
leña; Bozarraiz entregaba al mismo tiempo un poder a los maestros de can­
tería Juan de Heras y Pedro de Pedrosa para que éstos, al firmar un nuevo 
contrato con don Diego, lo suscribieran en forma de compañía 17 * 19. El contrato 
se debió retrasar, pues no tuvo lugar hasta el 29 de julio de 1597; entonces 
Heras y Pedrosa, maestros de cantería y albañilería, respectivamente, y Boza­
rraiz, maestro de cantería, fiados por Pedro de Pontones y el también maes­
tro de cantería Pedro del Carpió, se obligaron a realizar la obra del monas­
terio e ig lesia20. Pedro del Carpió, suegro de Pedrosa21, firmaba su escritura 
de fianza este mismo día y en El E scorial22. Las obras debieron prolongarse 
durante bastantes años, pues todavía en 1619, concretamente el 6 de mayo, 
el IV Conde de Chinchón abonaba un pago a cuenta de la obra al maestro 
de albañilería Hernando de la Cruz, amigo de todos los maestros encargados 
de la obra y también antiguo destajero, como todos ellos, de la obra de!

17 Ñ ero, op .  c i t . ,  pág . 94.“  I d e m ,  p á g s . 95 y 156; Gualda, o p . c i t . ,  s. p .19 A rch iv o  de la  D ip u tación  P rovin cial de M ad rid  (A .D .P .M .) , Protocolos de E l Escorial ( P .E .) , escrib ano p ú b lico  (e.p .) M igu el R od rígu ez , 1596. P r . 909, f .  228.20 A .D .P .M . P .E .,  e .p . M igu el R od rígu ez, 1597. P r. 909, f .  236.21 A .D .P .M . P .E ., e .p . M igu el R od rígu ez, 1596. P r. 907, f f .  254 y  255. E l 2 de febrero de 1596 el m aestro  de a lb añ ilería  Pedro de Pedrosa aceptab a la  dote de M aría  del Carpió, con qu ien  ib a  a  co n traer m atrim o n io , h ija  de Pedro del C a rp ió , ob ligán dose el mismo día a c u m p lir  el co n tra to  n u p cia l.22 A .D .P .M . P .E .,  e .p . M igu el R odrígu ez, 1597. P r. 909, f .  230.
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monasterio escurialense23. Por esta fecha la obra debía estar prácticamente 
terminada, pues no se conservan más noticias de trabajos en el convento. 
Estos volvieron al fundarse definitivamente el monasterio y ser ocupado por 
las religiosas franciscanas; entre 1654 y 1661, se gastaron 32.000 reales en 
obras de acondicionamiento de cocinas, refectorio de la enfermería y la «casa 
de las beatas». Obras meramente funcionales y no artísticas y que debieron 
hacerse necesarias al ponerse en marcha la vida conventual M.

¿Quién fue el arquitecto de esta obra? A la hora del contrato de 1597, se 
adjuntó un pliego de condiciones que, el 26 de julio de este mismo año, acep­
taron con sus firmas los tres maestros contratantes y el noble c lien te25. En

23 A .H .N . C lero , L e g a jo  3642, s. f .24 A .H .N . C lero , L ib ro  6711. L ib ro  de cu en tas del con ven to de la  In m a c u la d a  C o n ce p ­ción de C h in ch ó n , 1653-1685.23 A .D .P .M . P .E ., e .p . M ig u e l R od rígu ez , 1597. P r . 909, f .  232.C O N D IC IO N E S  D E  N IC O L A S  D E  V E R G A R A  E L  M O Z O  P A R A  L A  O B R A  D E  L A  I G L E S I A  D E L  M O N A S T E R IO  D E  L A  P U R IS IM A  C O N C E P C I O N  D E  L A  V I L L A  D E  C H I N C H O N(A .D .M ., e.p . de E l  E sc o ria l M ig u e l R o d ríg u ez , 26 de ju lio  de 1597. P r . 909, f f .  232 y  ss.)«Condiciones com o se a de h acer la  ob ra del m on esterio  de m o n ja s  en la  v illa  de C h in ­chón por m andado de su  señoría del C on de de C h in ch ó n  co n fo rm e  a u n as tragas p la n ta s y monteas firm ad as de su  señ oría que son de N icu la s  de V e rg a ra . P rim era m e n te  a  los maestros que la  d ich a  o b ra  an  de h acer se les an  de d a r los c im ien to s aviertos y  d esem ­b a rc a d o s  p ara p oder la b ra r y ellos los an  de co rreg ir y a cord elar y la b ra r  c o n  la  c a l y piedra que se les diere y los su b irán  a cord el y  p lom o y n ivel el grueso q u e se les hor- denare hasta el a lto  del p rim er suelo donde e lig irán  las p u ertas y ventan as y p aredes c o n ­forme a las tragas p lan tas y  m onteas que ay de la  d ich a  fa b ric a  asi el gru eso  de la s  p a ­redes com o el largo  y an cho de las puertas y  ventanas lo  q u al se la b ra ra  a  p lo m o  y c o r­del y nivel con  la  ca l y  p iedra y  la d rillo  que se les diere y  e lig irán  los lad o s de laspuertas y ventanas co n  p ilares y arcos de lad rillo  y  los a lfo y ca ra z  de u n a  fre n te  de an ch o  y medio pie de salid a y el a rco  o cap ialgad o que tenga diente a  la  p a rte  de a b a x o  c o n ­forme al pie derecho y ten ga de cap ialgado u n  q u arto  de p ie p o r lo  m en os y  ten ga de grueso el arco o cap ialgad o u n a h a s ta  y  u n a fren te  de a lto  y el an ch o del gru eso  de lapared y  los pies derechos sean de m a y o r y  m en or y  lo  m en or que tenga el gru eso  de lapared y lo  m ayor ten ga u n a fren te  de ligagon com engan d o siem pre los p ilares de m a y o r al principio y tenga las trabagones de q u atro  en  q u a tro  pies asi en  las p u ertas y  ven tan as como entre las tapias de tierra y en la  fro g a  y dond eq uiera que los su b iere y  esto  se entiende sin  los dos verdugos q u e an  de y r  en tre ta p ia  y  ta p ia .Y  subido h a sta  el p rim er suelo asen taran  n u d illo s a l a lto  que se les h o rd en are  d á n ­doselos cortados y  m u y  a  n ivel y lu ego  e lig irán  las paredes del segu n do su elo  y  p u e rta s  y ventanas con form e a la  traga y  altos y  anchos y  gruessos com o esta  d ich o  a rriv a  g u a r­dando siem pre la  h orden de las tragas y el m odo de fa b ric a r  com o esta  a rr iv a  d ich o .Y  luego to m a ra n  a sen tar n u d illo s donde vengan  las m ad eras de los te ja d o s y  c a m a ­ranchones y h aran  las corn isas de la d rillo  co m o  se les hord enare o  co n fo rm e  a  las tra g a s.Con las dichas con dicion es y  com o esta  d ich o  h a ra n  tod a la  m a n p o ste ria  de p ie d ra  o ladrillo o rafas o cengillos ca d a  ta p ia  de dogientos pies q u ad rad os q u e se en tien d e diez de largo y cinco de a lto  y q u atro  de gruesso gordas o d elgad as o cen gillas q u e h in ch a n  los dichos dogientos pies qu ad rad os a tasació n  de dos m aestros p uestos u n o  p o r s u  se­ñoría y otro p or p arte  de los m aestros desta jero s y  p asaran  cad a uno de las p a rte s  asi su señoría com o los m aestros p o r lo que asi tasaren  y s i los tasadores no se co n v in ieren  y conform aren en la  tasagion  n on b re la  ju s tic ia  de o ffic io  un tergero p o r a m b a s p a rte s  asi la froga de los cim ien tos co m o  de las paredes de las bóvedas y  q u a rto s p ilares y  ra fa s  y verdugos que toda esta  d ich a  m an p osteria  y  a lb a ñ ir ia  asi de p ied ra  co m o  de la d r illo
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ésta s  se  señalaba de entrada que la obra debía realizarse «conform e a unas 
tragas, p lan tas y m on teas que son  de N icu las de Vergara», esto  es, del maes­
tro m ayor de la catedral prim ada y del arzob ispado de T oledo Nicolás de Ver- 
gara e l M ozo. Las con d ic ion es no son autógrafas del arquitecto , pero debie­
ron ser  cop ia  de las orig inalm en te redactadas p or él, tal vez en Chinchón o,

e s  a  t a s a c ió n  c o m o  e s ta  d ic h o  y  e s to  se e n tie n d e  fu e r a  d e  la  fr o g a  d e  so lo  el cuerpo de la  y g le s ia  d e l d ic h o  m o n e s te r io  p o r q u e  e s ta  y a  e s ta  c o n c e r t a d a  y  r e m a ta d a  en Bozarrayz a  d e g is e y s  r e a le s  c a d a  ta p ia  d e  la s  d ic h a s  d e  d o g ie n to s  p ie s  y  a  d e  s e r  re v o ca d a  y raydo p o r  d e  d e n t r o  y  p o r  d e  fu e r a  a s i e l la d r il lo  c o m o  la  p ie d r a  y  e l la d r i l lo  lle n o  el revoco y  la s  d e m a s  c o s a s  q u e  fu e r e n  p o r  c o n c e r t a r  a s im is m o  s e  ta s e n  p o r  lo s  d ich o s dos tassa- d o r e s .
Cada tapia de froga de los cimientos y paredes de las bóvedas de debaxo de tierra que 

an de ser a dogientos pies quadrados como esta dicho con sus puertas o ventanas donde 
se les mandare y anseles de medir en toda la froga de toda la obra huecos por macizos 
asi en esto baxo como en todo lo demas de toda la obra alta o baja digo que an de ser a 
tasación estos zimientos con la demas froga y manposteria y paredes.

Yten las bóvedas de debaxo de tierra se an de hager de ladrillo y cal de un pie de 
grueso revocado lleno por debaxo y rayado cada tapia de ginquenta pies quadrados me­
dido por el gintel y an de hager los maestros las gimbras a su costa dándoles el recado 
de madera y clavagones para ellas cada tapia a veyntidos reales jarogada la tergia parte 
y las otras dos tercias se an de llenar de tierra a cuenta de su señoría perdido el jo- 
ragar y las bóvedas mas delgadas se reduzcan a los dichos ginquenta pies por tapia y a 
su costa lo an de desconbrar los maestros y si fueren mas gordas se reduzcan a los di­
chos cincuenta pies por tapia.

Yten se an de hacer las tapias de tierra altas o bajas que tengan tres pies de grueso 
y quatro de alto y diez de largo las tapias negras a tres reales cada una y las de dos 
hagas de hormigón a quatro reales y los verdugos que fueren en medio se an de medir 
con la froga del ladrillo y las rafas donde quiera que las ubiere y las tapias de tierra 
de una haz de hormigón a tres reales y medio.

Yten se an de hager los arcos torales de la yglesia del dicho monesterio que an de 
tener tres pies de grueso con todo su ancho que es el de la pilastra con sus resaltos 
y se a de medir por el gintel y le a de dejar joarrado y blanqueado y labado de yeso 
blanco y an de hager todos sus andamios y gimbras y tiros y deshagello y ase de pagar 
a veynticinco reales cada vara de largo de los dichos arcos con todo su grueso y ancho 
medido por el gintel como esta dicho y a de ser de ladrillo y cal o yeso como se les 
hordenare.

An de hager las bóvedas de la dicha yglesia de tabique de grueso de tres ladrillos 
jarrado y blanqueado y labrado de yeso blanco ase de medir por el gintel por baras en 
quadrado con su grueso que son un tabique y dos dobles y a. de hager por el trasdós de 
la bóveda a entrambos cabos unos botareles de un pie de grueso que suban hasta los 
dos tercios de ocho a ocho pies estos perdidos y lo que fuere arrimado de la bóveda 
que baya macigado dos pies poco mas o menos a ocho reales y medio cada vara medido 
como esta dicho que hagen nueve pies.

Y si llebaren fagas las dichas bóvedas que sean llanas sin molduras ni filetes se an 
de pagar cada bara a real y quartillo y se an de medir con todo su ancho y resalto del 
ancho que se le hordenare que tengan de ancho tres pies y otros tres de largo.

Cada tapia de a jaarrado blanqueado y labado de ginquenta pies superficiales de yeso 
blanco a cinco reales y lo jaarrado y blanqueado de yeso negro y labado a quatro reales.

Cada tapia de a jaarrado solo de ginquenta pies superfigiales a dos reales.
Cada millar de tejas en la yglesia de asentar y subir y an de yr asentadas a cama llena 

y bocas dobladas y revocadas y los lomos llenos revocados los caballetes y clavados los 
aleros solo en la yglesia a quatro ducados cada millar.

Y todo los demas tejados de todo el monesterio a treynta reales el millar asentadas 
como arriva esta dicho sin clavar los aleros.
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por ser un ed ific io  de nueva p lanta, en  la prop ia  T oledo o en  E l E scoria l, 
a la vista y  superv isión  del Conde. En p rim er lugar, V ergara daba co n d ic io ­
nes y precios para la obra de a lbañ ilería  y m an ip ostería  de la  casa  con v en ­
tual, señalando que la froga del cuerpo de la ig lesia  estab a  ya con tratad a  con  
Juan de Bozarraiz; la obra de la casa debía  con star  de un  só ta n o  ab oved ad o

Cada uno de los arcos del patio con su pilar basa y capitel llano y losa de elegion 
todo de piedra y las enbecaduras de ladrillo hasta el lecho de la faxa de piedra labrar 
y asentar escodado y trinchantado a veynte y tres ducados y medio y si pareciere el con­
cierto que se higo que esta firmado se a de pasar por el y an de dar losado el gueco de 
los arcos con el ancho de la vasa un poco mas.

Cada una bara de faja de sobre los dichos arcos escodado y trinchantado del alto 
conforme a la montea aperpeñada y medida solo por una haz a tres reales y medio cada 
bara de largo con todo su alto y resalto.

Cada una de las ventanas de sobre los dichos arcos con sus jambas y lintel que to­
men todo el grueso de la pared con sus cajas dentro y fuera y sus resaltillos labrados 
de boca descoda y trinchantados a noventa y seys reales y si pareciere el otro congierto 
que se perdió mas o menos se pagara conforme a el.

Cada vara de cornija de la yglesia por la parte de afuera que es de piedra conforme 
a la señalada y escrita de la letra del conde que es asi [dibujito marginal] medido por 
el largo de la mocheta a diez y ocho reales y si pareciere mas o menos se pague con­
forme al concierto pasado questa firmado de los maestros.

Cada vara de qualquiera cantería fuera de jambas y dinteles como es sillares y ante­
pechos gocolos i otras cossas de la dicha labor y raso de toda la obra de pigon menudo 
que sea cada vara de quatro pies y medio superfigiales ase de pagar cada vara a real y 
medio medido su cuerpo por foga.

Las chimeneas y escaleras haran a tasagion conforme se les hordenare y lo que pare­
ciere que queda por concertar se concierte quando se mande hager o se tase por los 
tasadores que para lo demas se nonbraren.

Cada vara de gocolos o enbasamento de solo el cuerpo de la yglesia cada vara de 
quatro pies y medio superfigiales medido por sus resaltos todo lo que pareciere esco­
dado y trinchantado y que baya muy bien labrado y puesto en perfecion por ser dentro 
en la yglesia a tres reales cada vara y si fuere solo apiconado a dos reales y medio cada 
vara y an de ser de sillares de pie y medio de lecho y pie y medio de alto medido su 
cuerpo por soga.

Las losas de elegion que an de echar en la yglesia se an de medir solamente el largo 
a precio de real y medio por bara en su largo con el ancho que tubiere y an de ser 
de a picón.

Cada tapia de tabiques doblados limpios para atajos de cinquenta pies superfigiales a 
quatro reales y un quartillo cada tapia sin jaarrar y blanquear.

An de dar fiangas llanas legas y abonadas.
Y el Conde les a de librar el dinero y dárselo en Chinchón como fueren hagiendo la 

obra y meterán los oficiales y personas que se les hordenaren y comengaran la dicha 
obra sin algar mano de ella desde principio de septiembre deste presente año de noventa 
y siete y quando comiengen la obra se les an de dar luego docientos ducados para con- 
prar los recados necesarios y si alguna duda se ofreciere o declaración o concierto su 
señoría y Pedro de Pedrosa por si y en nonbre de Juan de Eras y Juan de Bozarrayz 
lo remiten y ponen en manos del padre fray Antonio de Villacastin y del maestro Pedro 
banchez y pasaran ambas partes por lo que dixeren en ello y declararen.

Los pilares rincones del patio se les pagaran la demasía que tubieren.
Anseles de pagar en toda la obra guecos por magigos fuera de los circos del patio y de 

las ventanas de sobre los dichos arcos que es cantería y no se les an de medir poraue 
es por piegas. H M

Toda la labor de ladrillo entrejunto que esta entre las ventanas de cantería del patio 
se congertara quando se haga porque es diferente labor de la froga hordinaria.
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y dos pisos, éstos con techos de viguería. En segundo lugar, redactaba varias 
cláusulas relativas a la obra de la iglesia; se debían construir los cuatro ar­
cos torales de la capilla mayor, los muros de albañilería de ésta, las bóvedas 
tabicadas con una decoración de fajeado llano de yesería y jaharrar y blan­
quear todo este presbiterio, acabando con los tejados tanto del templo como 
del resto de la casa 2é. Más adelante Vergara detallaba la obra del claustro, 
con sus arcos de medio punto en las pandas sobre pilares (con basas y capi­
teles «llanos») del piso bajo y sus ventanas adinteladas en el superior. Por

A dvirtien do que la  lab or de las enbecaduras de los arcos del p atio  no se les an de m ed ir p orque ba m u erta y  con certada con  los dichos arcos h asta  el lecho de la faja.C a d a  vara de q u atro  pies y  m edio de raso dondequiera que lo  aya en toda la obra fu era  del gocolo de la  yglesia con tal que sea lab rad o  escodado y trinchantado a dos reales y  m edio cada vara.Y  el C onde a de d ar todos los m ateriales que fueren m en ester para toda la dicha fa b rica  co m o  es p iedra cal lad rillo  yeso agu a arena ripio  tierra para las tapias maderas clavazon es tejas y  la  piedra de lab rar se la a de d ar sacada y  desbastada y cajas rompi­das co n fo rm e  a las galgas y  m oldes que se les dieren a los sacadores com o es el uso de ca n te ra  puesto todo al pie de la  obra donde puedan llegar los carros o bestias de carga si a lgu n as andubieren y  el yeso se les a de d ar a los m aestros quem ado y zemido.L o s  d ichos m aestros an  de pon er p o r su cuenta todas las erram ientas y ynstrumentos fa b rica to rio s  y  espuertas cedagos paños y  cap ach os cuegos y  angarillas cubos y tiros y an d am ios cim b ras y m arom as dándoles su señoría m adera y clavazones para andamios gim b ras quegos cu bos y an garillas tiros y tapiales y  los dichos m aestros a su costa an de m a ta r y m ezclar y  b a tir  la  cal y  to m a rla  a b lan d ar qu an do la  ayan de gastar y la cal a  d estar m ezclada y  b atid a  doge o quinge dias antes que se gaste.C on  las quales condiciones y  precios se o b ligaron  Pedro de Pedrosa Ju an  de Eras y Ju a n  de B ozarrayz m aestros de can tería  y  alb añ eria  a  la  h acer y  dar acabada en toda p erfegion y  con form e a  las tragas o com o se Ies hordenare a contento de su señoría y del m aestro  o m aestros que su señoría non b rare y  señalare y en  fe que lo cumplirá asi su señ oría del conde de C h in ch ó n  com o los d ichos m aestros Ju a n  de Eras Juan de Bo­zarrayz y Pedro de Pedrosa lo  firm a ro n  y luego se haga la  escritu ra en form a y si no cu m p lieren  los dichos m aestros y  no m etieren la  gente que se les hordenare y no la die­ren  acab ad a en p erfegion y  con form e las tragas o com o se les hordenare su señoría pueda m a n d a r m e te r m aestros o ficia les y peones los que fu ere  m enester y lo  que de mas cos­tare sea p or q u en ta de los dichos m aestros y  a  su  co sta .Y  acab ad a que sea la  dich a obra en perfegion com o esta dich o si ubiere algún alcance se p ague luego y si no se p agare puedan execu tar a  q u alq u iera  de las partes por ello y los d ich o s m aestros se som etieron  a q u alesq u ier ju s tic ia s  destos reynos y en espegial al co rregid or de la v illa  de C h in ch ó n  y a los alcald es de la  cassa y corte del rey nuestro señ or y  a q u alq u iera  dellos.Y  si p o r fa lta  de recados y  m ateriales se m an d are d e ja r  la  obra por seys meses poco m as o m enos se les m id a la ob ra hecha y h aga  q u en ta con  los dichos maestros y se les p ague si a lgo  se les debiere dello su  señoría y que p asado el dich o term ino el perjuygio que a la obra se resciviere que sera m u ch o sera p o r q u en ta de su señoria y no por la de los m aestros , pues n o  sera la cu lp a su ya sin o  p or n o  c o n tin u a r la  obra y no les dar el recad o  n ecesario .Y  en fee dello  lo firm o  su señoria y asi m ism o  los m aestros que desta obra se encar­gan que son Ju a n  deras Ped ro de P ed rossa y Ju a n  de B o za rra y z. Fecho a veyntiseys de ju lio  de 1597 años.E l  C on de C h in ch ó n  Jo a n  de E ra s  Pedro de Ped rosa Jo a n  de Bozarrayz.»26 N ótese el co n traste  de precios de las te ja s  de la  ig lesia  y  el convento. Mientras el m illa r  p ara  éste co sta ría  30 reales, el m illa r  p ara  a q u élla  c o sta ría  4 ducados o 44 reales.
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último, se estipulaban las obras de cantería: la cornisa general exterior de la 
iglesia (señalándose su perfil en un pequeño dibujo marginal), el zócalo o 
embasamento y el enlosado del templo y las jambas y dinteles de piedra de 
diferentes puertas y ventanas.

Vergara había dado las trazas para la obra, pero se desentendió por com­
pleto de su ejecución; para ello, como sus supervisores, quedaron dos hom­
bres de la confianza del Conde: el padre jerónimo del monasterio de El Esco­
rial fray Antonio de Villacastín y el maestro Pedro Sánchez; éstos resolve­
rían las dudas que se plantearan en el curso de la obra y a ellos debían 
dirigirse los maestros contratantes Heras, Bozarraiz y Pedrosa.

El edificio de las monjas de Chinchón forma un conjunto compuesto por 
la iglesia, de planta de cruz latina, y la casa, adosada a los pies (lado oeste) 
y lateral de la Epístola (sur) del templo. Al oeste quedan el coro y otras de­
pendencias relevantes; al sur, la zona de vivienda con el claustro. Al exterior 
constituye una mole horizontal de mampuesto, prieta y cerrada hacia afuera, 
sólo interrumpida por los volúmenes paralelepipédicos sobresalientes en ver­
tical de la iglesia. Al exterior el monasterio presenta un aspecto sólido y ma­
cizo, resaltado por la utilización exclusiva de mampostería sin concertar en 
sus muros (sólo los esquinales, muy lejos unos de otros, se construyeron con 
sillería), donde se abren pocos vanos adintelados simétricamente dispuestos. 
Al interior, lo más interesante del convento es el claustro27, compuesto por 
dos pisos como toda la fábrica de vivienda pero sólo el inferior con galerías 
de paseo. Estas se organizan sobre pilares de sección cuadrada, con basas 
lisas y capiteles paralelepipédicos y sin moldura je alguno, que sostienen ar­
cos de medio punto; todo ello en piedra, tanto soportes, arcos o enjutas. Por 
encima de este piso bajo corre un delgado filete de piedra, liso, a manera de 
comisa. Por encima se eleva el segundo piso, con muros de ladrillo y senci­
llas ventanas adinteladas con marcos de piedra, prácticamente sin molduras; 
una nueva com isa, en forma de faja, corona el alzado claustral.

La iglesia, al exterior, se construyó como un templo de una sola nave y 
planta de cruz latina, con las capillas colaterales —el crucero— y la capilla 
mayor o presbiterio resaltando en planta pero no en alzado con respecto al 
nivel de cornisamiento del cuerpo de la iglesia. El cimborrio de la capilla ma­
yor, de planta cuadrada y techumbre a cuatro aguas, se eleva por encima de 
esta cornisa general del edificio (por encima, a su vez, de la cornisa de la 
casa) y oculta completamente la solución abovedada, en media naranja, de su 
interior. Los muros exteriores son también de. mampostería sin concertar

27 Una d e sc rip c ió n  y fo to g ra f ía  e n  G ualda Carmena, o p . c i t . ,  s. p .
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hasta la altura de las ventanas y, desde allí hacia arriba, de mampuesto aver­
dugado en historias con ladrillo; las esquinas dejan de ser de sillería para 
estar construidas en este último material. Los vanos adintelados se abren 
únicamente en el brazo del crucero y en el centro del paño del cuerpo de la 
iglesia. Una sencilla puerta adintelada se abre, como entrada a la iglesia, en 
la nave, en el muro septentrional; en el eje vertical que une ventana y puerta 
aparece una hornacina de ladrillo —muy tosca y de fecha posterior a la del 
resto del edificio— que alberga una imagen de la Virgen; por encima surge 
el único elemento decorativo del exterior: un bello escudo marmóreo con las 
armas de los Condes de Chinchón. Por último, en la esquina nororiental, se 
levanta una tosca sacristía de dos pisos de escasa altura.

Al interior, la planta de cruz latina presenta sus dos canónicos núcleos: la 
nave, de tres tramos entre pilastras de orden dórico y sin capillas laterales 
u hornacinas, con un entablamento que se funde con los capiteles y una bó­
veda de cañón con lunetos y fajones, de aquéllos sólo uno —el septentrional 
antes mencionado— abierto y todos en forma de vanos termales. El segundo 
núcleo, el de la capilla mayor, está formado por un ámbito central con media 
naranja ciega sobre pechinas y tres capillas de fondo plano, cubiertas con 
cañón con lunetos ciegos. Los soportes de los arcos torales repiten el orden 
de la nave y sostienen idéntica cornisa corrida que rodea todo el interior. Las 
pechinas presentan un fajeado de simples fondos y la cúpula un simplicísimo 
moldura je radial. Se trata, por lo tanto, de un sencillo ejemplo de iglesia con­
ventual clasicista, derivada indiscutiblemente del modelo herreriano en el que 
Vergara se había educado en Toledo: la iglesia de Santo Domingo el Anti­
guo. Quizá el rasgo más herreriano es el de su iluminación: tres focos de 
luz; dos —al norte— de menor intensidad iluminan el cuerpo de la iglesia 
y la capilla mayor; el tercero, al sur y por lo tanto mucho más potente, se 
dirige hacia el altar, completando el haz de luz procedente del muro sep­
tentrional del crucero; la iglesia queda en una cierta penumbra mientras que 
el altar y el presbiterio, con una evidente luz dirigida, queda plenamente ilu­
minado; como en las obras de Herrera, se ha suprimido la luz cenital de 
una linterna de cúpula, homogeneizadora desde un punto de iluminación de 
todo el interior, y se ha preferido una luz lateral y dirigida —piénsese en los 
once vanos termales ciegos— que acentúa los juegos de luces y sombras de 
un interior completamente blanqueado.

Desde un punto de vista cronológico, la iglesia de la Purísima Concepción 
de Chinchón hay que situarla en el último período de actividad de Nicolás de 
Vergara el Mozo; trazada entre 1593 (recordemos que en esta fecha se encon­
traba en la villa ocupándose del proyecto de prosecución de la obra de la
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parroquia de Nuestra Señora de la Asunción) y 1596, queda entre obras de 
gran importancia artística como el Sagrario catedralicio de Toledo (1591) o el 
Relicario del monasterio de Guadalupe (1595) y la parroquia de Noblejas (1598) 
o la iglesia conventual de San Pedro Mártir de Toledo (1605). Las primeras 
—unidades centrales concatenadas— nada tienen que ver con la obra de Chin­
chón si no es en cuanto a tratamiento de superficies e iluminación; las se­
gundas, tampoco, pues Noblejas constituye un rarísimo ejemplo de parroquia 
con cabecera también concatenada en su espacio y San Pedro Mártir un gran 
templo conventual de tres naves; en ellos volvemos a encontrar, pero con 
mayor complejidad, los tratamientos superficiales propios de Vergara: la ar­
ticulación simple del muro que se potencia sólo por repetición, los tenues 
contrastes de planos monocromos, la luz como recurso diversificador y dra­
mático, la conjugación ortodoxa —aunque con detalles originales e innova­
dores— del verbo clásico, sus típicos fajeados, etc. La obra de Chinchón, tan 
sencilla, emparenta mejor con otras obras menores del arquitecto toledano 
en las que pudo, con escasez de medios o presiones en busca de severidad y  
rigor, sin embargo, desarrollar una labor personal. Ejemplos de iglesias pa­
rroquiales de una sola nave como las de San Martín de Pusa (1581) o Car­
mena (1582), o de conventuales como la de Jesús y María en la Ciudad im­
perial (1599), constituyen el embrión o el desarrollo del tipo de templo 
modesto, de una nave, típicamente vergaresco, lejos de las complicaciones 
estructurales o decorativas de una iglesia funeraria como la del Hospital Ta- 
vera (la obra de toda su carrera) o de una iglesia «ostensorio» (para una ima­
gen milagrosa) como la del Hospital de la Caridad, empezada en 1592, en 
Illescas28. La obra conventual de Chinchón no aporta innovación alguna al 
estilo de Vergara el Mozo, pero nos confirma sus intenciones arquitectónicas 
y nos amplía nuestro conocimiento de su carrera.

El templo, dejado completamente desnudo en su interior por Nicolás de 
Vergara el Mozo, debió esperar a la fundación legal del monasterio y a su 
ocupación por las franciscanas para ver acabadas sus obras de decoración 
e imaginería. Sabem os29 que el pintor Francisco Rizzi adornó el barroco re­
tablo mayor con un gran lienzo de la «Inmaculada Concepción» y que Alon­
so del Arco representó, de pincel, un «Divino Pastor» en las puertas del sa­
grario de la iglesia. El retablo ha desaparecido, pero las portezuelas de la 
custodia se conservan todavía hoy, en la clausura de las religiosas.

---------------------  *  *  *“  V éase F . M arías, o p .  c it .”  Según N arciso del Ñ ero, o p .  c i t . ,  el lienzo d el retab lo  m a y o r se d ebía a L u ca s Jo r d á n ; según G ualda Carmena, o p .  c i t . ,  a F ra n cisco  R izzi y  el «D ivino Pastor» a  A lon so  del A rc o . E n el I n v e n ta r io . . . ,  p á g . 136, se fech a el sagrario  de D el A rco  en 1653.
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Otras obras, religiosas o civiles, fueron encargadas y costeadas por el Con­
de de Chinchón en su villa madrileña durante estos años de fines del siglo xvi. 
Don Diego, tesorero general de la Corona de Aragón y de la Casa de la Mo­
neda de Segovia, patrono perpetuo y protector general de la orden de San 
Francisco, caballero y comendador de Monreal de la Orden de Santiago, miem­
bro del Real Consejo y Mayordomo de Felipe II, adoleció como éste del mal 
de piedra. Con fama de gran sabio, gran caballero y gran cortesano, inteli­
gencia superior y hombre sutilísim o30, presumía sobre todo de experto en 
arquitectura, conocimientos que le debieron valer la privanza del monarca 
constructor. Conocedor de Italia, el Conde estuvo vinculado estrechamente 
a la obra del monasterio de El Escorial desde fecha tan temprana como 1562 
y ya hemos visto cómo todavía en la última década de la centuria se man­
tenía en contacto con Villacastín y la fábrica de los jerónimos. Aunque des­
conocemos qué formación arquitectónica poseía, es indudable que el rey pru­
dente valoraba en mucho sus opiniones; don Diego las prodigó durante todo 
el curso de las obras, intei-viniendo en las discusiones sobre la traza general 
del monasterio, la iglesia, los claustros, la escalera principal e incluso en pro­
blemas más artísticos que arquitectónicos como los de los sepulcros reales 
o la custodia italiana31. Iñiguez Almech le hace parcialmente responsable de 
las «rigideces y cuadrículas», de que defendiera la idea de que todo el mo­
nasterio y sus servicios quedaran «debajo de un cuadro»32 33. Sería, desde lue­
go, muy interesante para conocer algo más de las ideas arquitectónicas del 
Conde analizar detalladamente el informe, redactado por Gaspar de Vega, o 
«parecer que dieron el Marqués de Cortes y el Conde de Chinchón en mi pre­
sencia, sobre la manera de la fábrica del Monasterio», de enero de 1563 
según este memorial, el Conde propugnaba la constricción de la iglesia por 
la traza de Francesco Paciotto («la iglesia cuadrada de Pachote»), el claustro 
de los Evangelistas y la fachada de la iglesia según los proyectos de Juan 
Bautista de Toledo y algunos repartimientos procedentes de los planos de 
Gaspar de Vega, «de manera que el monasterio y todos sus servicios queden 
debajo de un cuadro». Críticas aparte, el Conde parecía tener ideas muy cla­
ras sobre cómo debía ser el monasterio de San Lorenzo de la Victoria.

Este gusto del Conde de Chinchón por la arquitectura y el arte tuvo nue-

30 Gregorio M arañón, A n to n io  P é re z  (e l H o m b r e , e l D ra m a , la  E p o ca ), M adrid, 1969, I, p á g in a  162, c ita  d iferen tes textos de la  época p ara  estab lecer esta semblanza de don D iego .
31 F rancisco I ñiguez  Almech, L as tra z a s  d e l  M o n a s te r io  d e  S a n  L o re n zo  de  E l Escorial,M a d rid , 1965, p ág s. 11, 38, 78, 87, 122 (nota 20) y 130 (n ota 105).
33 I d e m ,  p á g s. 14-15.
33 I b id e m ,  citan d o A rch iv o  G en eral de S im a n c a s , O b ras y  B o sq u e s, Leg. 20.
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vas materializaciones en su villa madrileña. Ya nos hemos referido a la obra 
de la parroquia de la Asunción —en la que intervenía Vergara como maestro 
de la archidiócesis toledana—; no vamos a entrar a estudiar esta fábrica, 
demasiado compleja en su historia, prolongada en el tiempo y falta de docu­
mentación como para tentar al investigador actual; tampoco intentaremos 
aproximarnos a las obras civiles de don Diego, las de su palacio y su castillo. 
En cambio tocaremos una obra hasta ahora completamente ignorada: la ca­
pilla del Santísimo Sacramento de la parroquia vieja de Chinchón, dedicada 
a Nuestra Señora de Gracia.

Como ya hemos señalado, esta capilla fue cedida para entierro al hermano 
del conde y arzobispo de Zaragoza don Andrés Fernández de Cabrera y Bo- 
badilla. El 19 de diciembre de 1596, en El Escorial, Masi Francisco Abril, 
maestro de cantería de jaspes y mármoles y estante en el real sitio, en su 
nombre y en el de su colega Antonio Maroja, vecino de Huerta del Rey, con­
trataron la obra de decoración de la capilla. Fueron fiados por el maestro 
de albañilería Hernando de la Cruz y el dorador Masi Francisco de Viana, 
como sabemos también italiano como los dos contratistas. La capilla debía 
chaparse de piedras nobles: mármol pardo gateado de Estremoz en Portu­
gal, piedra brocatel de Tortosa, jaspe verde granadino para las paredes, már­
mol portugués para las pilastras, mármol blanco para el escudo arzobispal 
y el epitafio de don Andrés, ya fallecido desde hacía cuatro años M. La obra, 
que debía pagar el Conde, costaría la suma de 900 ducados. El 28 de julio ; 
de 1597, también en El Escorial, Abril otorgaba un poder a Maroja para que ' 
éste comenzara a cobrar por los dos 34 35. Todavía en 1599, con ocasión del tes­
tamento de Francisco Abril, del 4 de marzo, la obra no estaba acabada, pero 
el Conde les adeudaba a él y a su colega Maroja 3.000 reales, esto es, 250 du­
cados 36. En julio de este mismo año Maroja reclamaba, a través de un poder

34 A .D .P .M . P .E ., e .p . M ig u e l R o d ríg u ez , 1596. P r. 907, f .  817.35 A .D .P .M . P .E ., e .p . M ig u e l R od rígu ez , 1597. P r . 908, f.°  73 v.°34 A .D .P .M . P .E ., e .p . T om ás G a rc ía , 1599. P r. 926, f . 419. E n  este testam en to  F ra n cisco  de Abril —sin v in cu la ció n  fa m ilia r  eviden te con los A p rile  valen cian os, n a tu ra lm e n te  de origen italiano— señ alab a h a b e r n a cid o  en C a ro n a  (M ilán ) y  a p arecía  co m o  e sta n te  en E l E scorial. D ecid ía  ser en terrado en  la  p a rro q u ia  lo ca l de S a n  B e rn a b é , deb ien d o ser acom pañado su  cuerpo d u ran te el en tierro  p o r los cofrad es del S a n tís im o  S a c ra m e n to  y la V era Cruz; le debía dinero a H e rn a n d o  de la  C ru z; le  ad eu d ab a el p a g a d o r de las o b ra s reales, a él y  a  su com pañ ero M a r o ja , 3.694 reales, según u n a cu e n ta  q u e q u e d a b a  en poder del lap idario  Ju a n  P a b lo , residente en  la  corte  m a d rile ñ a . A m b o s d e ja b a n  a m ed io  acabar la obra de m á rm o l n egro  de la  ig le sia  del m on asterio  escu rialen se y , co n  A n to n io  de A rta, u n a fu en te y  losas p a ra  el m ism o  con ven to . De S e v illa  le d ebía el ca n te ro  A n ­drea R odé la  can tid ad  de 674 reales p o r ob ra no e sp ecifica d a . D e ja b a  p o r  a lb a ce a s testa ­m entarios a su m u je r  M a ría  de Q u esad a y  a su cu ñ ad o Pedro de Q u esad a y  co m o  h ere­dera a su viu da. C o m o  u su fru c tu a rio  de sus b ienes en C a ro n a  n o m b ra b a  a  su  h e rm a n o  Oracio de A b ril.
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dado a su mujer, Isabel de Briones, y a su hermano Domingo Maroja, diver­
sos pagos de deudas, entre ellas seguramente la de la capilla del arzobispo37.

De la obra de la capilla sepulcral de don Andrés nada queda en la actua­
lidad; desapareció con el templo arruinado en 1860, cuando sus restos fueron 
rellenados para allanar y dar lugar a la plazuela alta de Chinchón, delante 
de la parroquia nueva. No tenemos, por lo tanto, ninguna descripción ni ilus­
tración de la obra y la documentación existente no ofrece un carácter des­
criptivo. Tampoco sabemos a ciencia cierta el nombre del autor del proyecto 
funerario. En el contrato de los italianos Aprile y Marogia sólo se señala que 
la traza de la obra había sido ya mostrada a los maestros. No creemos que 
fuera diseñada por ninguno de ellos, buenos y competente tallistas pero no 
tracistas; Abril aparece casi siempre como compañero de Maroja y éste, con 
Juan Bautista Grasete Comane y Domingo Guidetti, formó una compañía 
estable de marmolistas italianos en España que prácticamente llenó el último 
tercio del siglo; los tres aparecen trabajando bajo las órdenes de Pompeyo 
Leoni en el enterramiento del Cardenal Espinosa en Martín Muñoz de las 
Posadas y a las de Leoni y Jacome Trezzo, en El Escorial, en el retablo y ta­
bernáculo 38. No parece que Pompeyo se ocupara nunca de las trazas de sus

37 A.D.P.M. P.E., e.p. Tomás García, 1599. Pr. 926, f. 480.
33 Sobre Juan Antonio Marogia sabemos que en 1580 se encontraba en Granada (Jean 

B abelon, J a c o p o  d a  T r e z z o  e t  la  c o n s tr u c t io n  d e  L 'E scu r ia l, París-Burdeos, 1922, pág. 142) 
y que en 1577 había contratado la obra del sepulcro del Cardenal Espinosa en Martín Mu­
ñoz de las Posadas (B eatrice G ilman P roske, P o m p e o  L eo n i, W o rk  in  M a rb le  an d  Alabaster 
in  R e la tio n  to  S p a n is h  S c u lp tu r e , Nueva York, 1956, pág. 16). Otros datos que poseemos 
sobre él son que el 14 de mayo de 1585 recibía (trabajando ya en El Escorial) un poder 
del marmolero Galeazzo Longo para cobrarle una herencia (A.D.P.M. P.E., e.p. Francisco 
Escudero, 1585. Pr. 883, s. f.); que el 13 de septiembre de este mismo año, como apare­
jador de jaspes del retablo del monasterio, daba un poder a Juan de Niestosa y Cris­
tóbal Carlone, maestros de cantería, para que le cobraran un censo (A.D.P.M. P.E., e.p. 
Francisco Escudero, 1585. Pr. 886, s. f.); que el 9 de enero de 1587, con el dorador Fran­
cisco de Viana, la vendía a un particular una casa de Carloné en Madrid (A.D.P.M. P.E., 
e.p. Miguel Rodríguez, 1587. Pr. 897, f. 46v.°); que en 20 de marzo de 1592, como testigo 
de una información, declaraba tener 42 años de edad y vivir en Madrid, en la calle de 
Fuencarral «arriba de la red de San Luis» (A.D.P.M. P.E., e.p. Miguel Rodríguez, 1592. 
Pr. 903, ff. 204 y ss.) y que el 2 de abril de 1596 contrataba la saca de mármol negro para 
diez testeros de unos nichos funerarios para la iglesia de un monasterio (sin concretar) 
de Miranda de Ebro, siendo fiado por el entallador madrileño al servicio del rey Diego 
Jaques Villarte (A.D.P.M. P.E., ep. Miguel Rodríguez, 1596. Pr. 907, f. 340).

Sobre Abril sabemos que en 1592 tenía 48 años de edad y que vivía en Madrid en casa 
de Marogia (A.D.P.M. P.E., e.p. Miguel Rodríguez, 1592. Pr. 903, ff. 204 y ss.); que el 29 
de noviembre de 1597 daba poder a Bartolomé Carducho para cobrar una deuda al tam­
bién pintor real Bemardino del Agua, al deberle 100 ducados este a Abril y al pintor Fa- 
bricio Castello (A.D.P.M. P.E., e.p. Miguel Rodríguez, 1597. Pr. 908, f. 115); que con Cas- 
tello, el 2 de enero de 1598, daba un poder a Juan Suárez para que volviera a requerir 
el pago de la deuda de Del Agua (A.D.P.M. P.E., e.p. Miguel Rodríguez, 1598. Pr. 910, f. 1); 
que, con Marogia, el 5 de junio de 1598, contrataba dos pedestales de jaspe para los reu-
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retablos funerarios; Trezzo, en cambio, intervino en el proyecto de la capilla 
fúnebre de doña Juana de Austria del convento de las Descalzas Reales de 
Madrid como tracista de la decoración de mármoles parietales; sin embargo 
Trezzo había ya fallecido cuando el Conde de Chinchón decidió poner manos 
a la obra, incluso antes de que muriera el arzobispo zaragozano. Lo más lógi­
co, teniendo en cuenta el carácter privado de esta obra y las vinculaciones 
del Conde, es que el proyecto se debiera a uno de los arquitectos del entorno 
filipino, Juan de Herrera o, más probablemente por ser éste ya muy viejo, a 
su discípulo y ayudante Francisco de Mora, por estas fechas ya de hecho ar­
quitecto de las obras reales.

Esta atribución, sin embargo, puede parecer completamente gratuita, al 
carecer de cualquier base documental o estilística. No obstante, recibirá una 
cierta base al ponerla en conexión con otras obras encargadas por el Conde 
de Chinchón, obras de índole estrictamente privada, categoría en la que no 
podríamos incluir su construcción conventual.

Tenemos noticias de varias obras encargadas durante estas dos últimas 
décadas del siglo por don Diego Fernández de Cabrera y Bobadilla, y en ellas 
no sólo aparecen maestros de obras y de cantería estrechamente vinculados 
a la fábrica del monasterio de San Lorenzo de El Escorial, sino tam bién ar­
quitectos al servicio del rey Felipe II. El 20 de julio de 1594 otorgaba en El 
Escorial testamento el maestro de cantería Bartolomé de Elorriaga o Loriaga. 
Este era maestro de cantería destajero de las obras del monasterio y uno 
de sus principales maestros; además, Elorriaga era criado de su m ajestad y, 
por lo tanto, hombre directamente puesto al servicio de las obras reales. En 
este testamento, Elorriaga señalaba que el Conde de Chinchón le adeudaba 
varias partidas de dinero a cuenta de diferentes obras en las que había tra­
bajado por su orden: la Casa de la Veguilla, la capilla condal en la villa de 
la Vega, la parroquia de la villa de Chinchón y, la más importante de todas, 
el castillo de Villaviciosa de Odón o, simplemente, de O dón39. De esta obra 
madrileña muy poca cosa se sabe. Castillo construido en la Baja Edad Me­
dia, había sido destruido durante la Guerra de las Comunidades de Castilla;

canos de la iglesia del monasterio escurialense (A.D.P.M. P.E., e.p. Miguel Rodríguez, 1598. 
Pr. 910, s. f.); y que con Antonio de Arta, el 1 de noviembre, contrataba la obra de una 
fuente de mármol blanco y pardo para la botica del monasterio, con una traza del boti­
cario fray Francisco de Bonilla ( I d e m , s. f.); asimismo con Marogia, el 16 de noviembre, 
contrataba cuatro letreros de piedra negra para la entrada de la iglesia conventual ( I d e m ,  
s. f.); por último que, todavía el 2 de octubre de i598 y también con Castello, otorgaban 
un poder al cantero Francisco García para que les cobrara la deuda de Del Agua y su 
mujer Magdalena Granero (A.D.P.M. P.E., e.p. Tomás García, 1598. Pr. 925, f. 575).

” A.D.P.M. P.E., e.p. Miguel Rodríguez, 1594. Pr. 905, f. 705.
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todavía medio siglo después, la fortaleza se encontraba parcialmente en rui­
nas si damos crédito al informe, de 157S, de las Relaciones de Felipe II40.

Pocos años después, concretamente en 1583, el Conde habría decidido re­
construir el castillo, encargándole trazas al arquitecto real Juan de Herrera. 
Este hecho lo recogió Ponz, lo repitió Ceán Bermúdez y, desde entonces, lo 
han afirmado los pocos autores que de esta obra se han ocupado41. ¿Es esto 
cierto? En la actualidad disponemos de una nueva serie de documentos, los 
primeros sobre esta obra, que pueden ayudarnos a aclarar el problema atri- 
bucionístico. Sabemos, por el testamento de Elorriaga, que este maestro de 
cantería llevaba siete años trabajando en la reconstrucción del castillo en 
1594; esto es, sus labores habían comenzado como muy tarde en 1587. A te­
nor de esta noticia, que verifica el hecho de que las obras comenzaran en 
la novena década de la centuria, bien pudiera ser que el propio Herrera tra­
zara la reconstrucción castellana. Pero también es posible, y el estilo de la 
obra nos hace inclinarnos por esta alternativa, que el proyecto se debiera 
al ayudante del montañés en las obras reales, a partir de 1579, Francisco de 
Mora.

A pesar de esta noticia, carecemos de documentos directos de la obra de 
Villaviciosa de Odón que daten de esta década; hemos de esperar a la si­
guiente, a la última del siglo, para poder disponer de ellos. El 8 de septiem­
bre de 1593, siempre en la villa escurialense, el maestro de cantería toledano, 
vecino de Dosbarrios, Francisco de Oburce intervenía como primer solicitante 
en el rem ate de la obra del patio del castillo; este mismo día ofrecía una 
im portante rebaja el maestro de cantería escurialense Pedro del Carpió42. Tres 
días después, el 11 de septiembre, del Carpió suscribía una obligación, fiado 
en su contrato por los destajeros de la fábrica del monasterio Julián Martí­
nez y Juan de H eras43, obligación qua aceptaba el Conde de Chinchón al día 
siguiente44. Un año más tarde, el 18 de octubre de 1594, Pedro del Carpió 
continuaba trabajando en la obra pero, demasiado ocupado, cedía una ter­
cera parte de ella al maestro de albañilería de Villaviciosa de Odón Gabriel

40 F ederico B ordejé G arcés, «Itinerarios de Castillos. Castillos del Oeste de la Provincia 
de Madrid. II. Villaviciosa de Odón y Torrejón de Velasco», B.A.E.A.C., 12, 1956, pági­
nas 188-197.

41 Antonio  P onz, Viaje de España, ed. Madrid, 1947, pág. 561;. Ceán en E. Llaguno y 
Amírola, Noticias de los arquitectos y arquitectura de España, Madrid, 1829, II, pág. 136; 
F rancisco  M artín E ztala, «Excursión a Boadilla del Monte y a Villaviciosa de Odón», 
B.S.E.E., 1926, págs. 192-198; P aul G uinard , Madrid et L'Escorial et les anciennes résiden- 
ces royales, París, 1935, pág. 172; B ordejé, op. cit., Inventario..., pág. 325.

42 A.D.P.M. P.E., e.p. Miguel Rodríguez, 1593. Pr. 904, ff. 335 y 335 v.°
43 Idem, f. 336.
44 Idem, f . 336 v.°
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López, quien se obligó a su vez a trabajar en las obras de cantería, albañile- 
ría y yesería de la fortaleza45. Todas estas escrituras reseñadas dependían 
de otro documento, las condiciones de la obra y lista de precios (de los que 
debían partir las bajas) que se presentaron el día del remate, el 8 de sep­
tiembre de 1593, condiciones firmadas por el propio Conde.

Según estas condiciones46, la obra que debía contratarse era la del patio 
y cuartos del castillo. En prim er lugar, el maestro contratante encontraría

45 A.D.P.M. P.E., e.p. Miguel Rodríguez, 1594. Pr. 905, f. 855.
44 A.D.P.M. P.E., e.p. Miguel Rodríguez, 1593. Pr. 904, ff. 331 y ss. La transcripción del

documento sería:
«1) Las condiciones y de la manera que se a de labrar la obra del patio y quartos que 

su señoría del Conde de Chinchón mi señor manda hazer en la su villa de Odón son las 
que se siguen.

Primeramente el m aestro  o  m aestros que de la dicha obra se  encargaren an de e leg ir
sobre los cim yentos que están  sacados las paredes que señala  la prim era p lanta  firm ada
de mano de su  señoría con las puertas ventanas ata jos y  escaleras que la d icha p lanta  
señala la qual dicha elegion  el n ivel d ella  sera m edio  p ie m as a lto  que lo s  c im yen tos están  
agora sacados el qual m ed io  p ie servirá de losa  en  las puertas de la dicha elecion  porque  
aquel a de ser el n ivel del d icho prim er suelo .

Es condición que se eligirán sobre el dicho primer suelo las ocho medias pilastras que 
la planta señala arrimadas a las paredes con medio pie (digo un quarto de pie) de relievo 
afuera del vivo de la dicha pared las quales son para hazer los arbotantes de las colunas 
del patio a los quartos.

Es condición que la labor de las dichas paredes an de ser de manposteria arrimando 
a las puertas y ventanas rafas de ladrillo de mayor y menor y averdugando de tres en 
tres pies de alto las dichas paredes con dos hiladas de ladrillo para que corran a nivel 
y se trave bien la dicha mamposteria las quales paredes an de subir hasta el alto de diez 
y seys pies poco mas o menos cerrando las puertas y ventanas en dupla proporción lle­
vando las ventanas tres pies y medio de antepecho las que ovyeren de ser cerradas y 
rasgadas todas por de dentro hasta el suelo holladero con recantones de ladrillo o piedra 
de lo que se le diere puesto al pie de la obra por de fuera de la fortaleza y sobre los 
dichos diez y seis pies sentaran los nudillos de madera que se les dieren para los quar­
tos del primer suelo sobre los quales nudillos relexaran las paredes un pie de hondo con 
dos pies de alto para que quepan soleras y suelo y alcatifas.

2) Yten es condición que en los tres cubos redondos de la dicha planta formaran los 
atajos puertas y ventanas que la dicha planta señala y con los gruesos numerados en ella 
y al alto délos dichos diez y seis pies poco más o menos sentaran nudillos que anden 
todos a un nivel con los de los quartos de la dicha casa tinyendo los dichos nudillos todo 
el grueso que tuvyeren los cencillos o atajos dexandolos aquel mismo alto hasta que se 
echen las maderas.

Es condición que la escalera que señala la planta en el caguán se eligirá en la forma 
que la traca la señala repartiendo los pasos al alto y huella que convinyere y como esta 
señalado de genero que se hagan mesas a cada puerta de las que van a entrar en la torre 
de la dicha fortaleca los quales pasos de la dicha escalera an de ser de piedra berroqueña 
que se le dara sacada y trayda al pie de la obra an de ser los pasos quadrados y sin mol­
dura labrados de boca de escoda (an de llebar esta moldura —dibujito al margen_) y
trinchantados eligiendo el macho que la planta señala para que carguen los dichos pasos 
el qual sera labrado de manposteria de la mejor que ovyere en la dicha obra.

Es condición que subido este primer suelo al alto dicho se eligirá el segundo suelo de 
la dicha fortaleca con la segunda planta que ansimismo esta firmada de su señoría con 
los números de paredes que en ella esta señalado haziendo las puertas y ventanas que en 
ella se muestran la qual elecion a de ser de las losas de las puertas o ventanas del dicho 
segundo suelo an de venir a nivel con las ventanas que están hechas en las paredes de
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realizada la obra de cimentación por lo que debía comenzar trabajando en 
la «superestructura» de patio y cuartos adyacentes, levantando las paredes 
de éstos con sus puertas, ventanas, atajos y escalerillas necesarios; aquellas 
se harían de m anipostería averdugada de ladrillo, hasta una altura de 16 pies, 
y los vanos con marcos de piedra berroqueña se organizarían siguiendo la 
proporción dupla (1/2). Un segundo piso, similar al primero, se levantaría 
encima de éste, quedando sus techumbres un poco por debajo del andén alto 
de los m uros exteriores de la fortaleza y realizadas aquellas con bovedillas 
de galápago. En segundo lugar, se procedería a la obra de las galerías del 
patio conforme a dos perfiles o secciones, exterior e interior. Las galerías 
sólo existirían en el piso inferior; arcos de medio punto cargarían sobre pi­
lares de sección cuadrada de piedra; por encima de los arcos y hasta una 
simple cornisa igualmente pétrea, la galería se cerraría con un muro de la-

afuera de la dicha fortaleza sin que en los suelos della aya de quedar grada ni desnivel 
en poco ni en mucho de un quarto a otro sino que se com uniquen todos a un nivel.

Es condigion que los atajos desta segunda planta an de ser de tabique doblado porque 
ocupen m enos y sean mayores los aposentos según y como lo señala la traga dexando en 
ellos las puertas y repartimyentos que están señalados procurando de que traven los ata­
jos en las paredes viejas para que sean firmes y no destravados.

3) Es condigion que se eligirán las dos escaleras que la planta alta señala la pringipal 
de piedra com o esta dicho y la que esta metida en el uno de los cubos sera de tabique 
y apeldañada de madera. Ansimismo eligirán la capilla en ochavo que esta señalada en 
la dicha planta haziendo en los ochavos los ninchos que están señalados haziendo el altar 
donde esta formado o arrimándole a la parte que su señoría ordenare.

Es condigion que este dicho segundo suelo a de subir hasta el alto del anden del pa­
rapeto que esta oy formado en la dicha fortaleza sentando dos pies mas baxo que el 
dicho anden nudillos para los maderamientos deste dicho segundo quarto.

Es condigion que subidas estas dichas paredes hasta el alto dicho se eligirán las gale­
rías que un perfil de las tragas señala por la parte de adentro y otro por la parte de 
afuera labrado de ladrillo conform e la traga lo señala haziendo sus ventanas labradas y 
trinchantadas de piedra berroqueña según la dicha traga lo señala subiendo las dichas 
galerías hasta el alto de quinge pies poco mas o m enos donde sentaran nudillos para el 
ultim o suelo y tejados de la dicha obra.

Es condigion que todas las paredes mayores desta dicha obra an de ser labradas de 
m am posteria y averdugadas com o esta dicho y de tres pies de grueso como están nume­
radas en las plantas y los atajos que fueren de dos pies de grueso serán ansimismo de 
m anposteria y averdugado y los demas atajos serán de tabique doblados o sencillos como 
su señoría lo  ordenare o el m aestro que en su nombre aya de visitar la dicha obra.

4) Es condigion que subidos los dichos quartos y galerías se formara y eligirá el patio 
que las dichas plantas y perfil demuestran siendo los pilares del dicho patio de pie y 
tres quartos en quadrado y tinyendo los largos a nueve pies de claro y las pilastras de 
alto con vasa y capitel trege pies poco mas o m enos form ando los arcos a medio punto 
según las tragas demuestran y sentaran y labraran las envecaduras de piedra según ta 
traga dem uestra sobre las quales enbecaduras sentaran la faxa de piedra berroqueña 
labrada y trinchantada y con un filete bolando a fuera del vivo de las pilastras un quarto 
de pie.

Es condigion que debajo de la dicha faxa sentaran nudillos para los suelos de los co­
rredores haziendo en la m ism a faxa las caxas que fueren necesarias para los ma eros 
los dichos suelos sobre la qual dicha faxa eligirán labraran y asentaran la segunda oraen 
de arcos que la dicha traga señala en la forma y manera que en ella esta senataaa y
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Chinchón. Exterior de la iglesia
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Chinchón. Capilla mayor.
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drillo. El piso alto sería macizo, abriéndose en él algunas sencillísimas ven­
tanas; una nueva cornisa remataría estos alzados. En tercer lugar venía la 
obra de los cuartos propiamente dicha. En ella se incluían los atajos de di­
visión de los diferentes aposentos, sus puertas y ventanas (teniendo buen 
cuidado de que éstas coincidieran con las de los muros exteriores del cas­
tillo, ya realizadas y colocadas) y escaleras tanto de los cuartos del patio como 
de los salones de los cuatro torreones esquinales, los tres cubos redondos y 
el cuarto de planta cuadrada. También se construiría el zaguán de entrada, 
la escalera principal de piedra (adjuntándose al margen de las condiciones 
un pequeño dibujo del perfil de los pasos o escalones) y de dos vueltas en 
dirección opuesta y la capilla del castillo; ésta, como casi todas las capillas 
privadas y palaciegas de la segunda mitad del siglo, sería de planta octogonal, 
ochavada, y en sus paredes diagonales (los «ochavos») se abrirían nichos, 
seguramente para imágenes o mobiliario. Por último, todos los muros y pa-

sentando nudillos y haziendo caxas en la cornixa para el segundo suelo de los corredores 
toda la qual dicha obra de canteria a de ser labrada y trinchantada de boca de escoda sin 
rosas ni desportilladuras ningunas todo muy bien labrado a plomo y cordel y nivel ansi 
los dichos arcos como pilares paredes y atajos de toda la dicha obra la qual a de ser 
hecha y acabada a vista de offigiales y del maestro que en nombre de su señoría ovyere 
de visitar la dicha obra y si alguna cosa fuere mal labrada o eligida herrada se aya de 
deshazer y deshaga a su costa el dicho maestro o maestros y bolverlo a hazer a su costa 
sin que por ello se le de cosa alguna y sea obligado a pagar el material que se desper­
diciare en ella.

Es condición que toda esta dicha obra por de dentro a de ser jaharrada y blanqueada 
de yeso de lo que se les diere a los dichos officiales puesto al pie de la obra.

5) Es condición que an de ser todos los suelos desta dicha obra labrados de bobe- 
dillas de galapago de a pie y medio de ancho cada una jaharradas y blanqueadas y tras- 
dosadas por detras al alto de las vigas.

Es condición que a los maestros que desta dicha obra se encargaren se les a de dar 
de parte de su señoría todos los materiales puestos al pie de la obra por de fuera de la 
fortaleca adonde pudieren llevar los carros como son cal piedra madera para andanios y 
cimbrias y tiros y maromas y guindaletas y el agua dentro de la fortaleca con una balsa
y ansimismo se les dara madera para cuegos y angarillas y menjorras y la grúa como
agora esta hecha y la an de aderegar y reparar para la dicha obra y la an de deshazer 
después de acabada ella y los andamios y cimbrias que ovyere y sacallo fuera de la for­
taleza y apilallo en una parte la cal se les dara mezclada y no batida sacando el agua 
para ella los dichos maestros de la dicha balsa a su costa y no se les a de dar otro ma­
terial ninguno mas de los aqui declarados porque todos los demas materiales y clavagon 
que fuere necesario para tiros y andamios lo an de poner los dichos maestros.

Es condigion que la piedra de manposteria que ovyeren de gastar en la dicha obra la
an de tomar y meter de donde agora esta y deshazer los migajones que son grandes que 
están entre la dicha manposteria sin que por ello se les da mas de el precio en que se 
concertare la dicha obra.

Es condigion que desta obra quisieren encargarse an de poner precio por quanto haran 
cada una tapia de manposteria de ciento y cinquenta pies quadrados superficiales aver­
dugada y con rafa según la condigion. Ansimismo an de poner precio por quanto haran 
cada una tapia de los atajos gengillos o tabicados de a cinquenta pies superficiales cada 
una.»

(Siguen listas de precios, por tipos de labores, sin demasiado interés.)
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redes interiores serían jaharrados y blanqueados quedando, por lo tanto, el 
ladrillo del exterior del patio visto, jugando en color con los tonos grisáceos 
de la piedra granítica de soportes y marcos de ventanas.

A tenor de lo que hoy se conserva, bastante restaurado 47 por otra parte 
en el siglo xv in , la obra condal siguió las trazas que, firmadas por don Diego, 
les fueron suministradas a los maestros del castillo. El palacio-fortaleza de 
Villaviciosa de Odón nos muestra un exterior de tosco mampuesto y aspecto 
fuerte, seguro y guerrero, con sus tres cubos redondos, su torreón cuadrado 
rematado con un chapitel de corte escurialense, sus escasos vanos enmarca­
dos en piedra y su andén militar de vigilancia. En su interior, las habitacio­
nes de cubos y torreón se distribuyen de forma análoga y simétrica y el patio, 
rectangular (cuatro y tres arcos según las pandas anchas o estrechas), se ajus­
ta en su alzado a lo señalado en las condiciones de la obra, caracterizado por 
su sencillez de diseño y su absoluta sobriedad decorativa. El zaguán amplio 
—que se abre al exterior en el muro septentrional de la fortaleza, junto al 
torreón— comunica con la escalera principal, de imponente pero simple tra­
zado. La obra, en resumen, responde a los criterios funcionalistas (sencillez 
y sobriedad de diseño, perfección arquitectónica a través de la proporciona­
lidad de sus elementos y la simetría de planimetrías y alzados) de Herrera 
o Mora en su interior, como obra en la que debían primar las razones funcio­
nales y utilitarias a las meramente representativas, encarnadas en este caso, 
sobre todo, por la decoración mueble de sus tapices de tema heroico. En su 
exterior parece responder a las ideas que sobre arquitectura militar estaban

47 Véanse algunas fotografías del exterior e interior en B ordejé GarcéS, op. c it. Como 
puede verse, no estamos de acuerdo con la atribución de esta obra a Bartolomé de Elo- 
rriaga sostenida por Gregorio de Andrés, «La construcción de la iglesia de Valdemorillo 
y el castillo de Villaviciosa de Odón según trazas de Bartolomé de Elorriaga», A.I.EM., 
XIII, 1976, págs. 1-18. De Andrés publica un documento de 1592, por el que se obligaban 
dos canteros a sacar piedra para la obra que se contrataría al año siguiente, siguiendo 
en esta labor las «memorias e plantas e galgas» que les debía entregar el maestro a cuyo 
cargo estaba la obra, Elorriaga. Esto, sin embargo, no quiere decir que las trazas fueran 
de éste sino sólo los m o ld e s  y  c o n tr a m o ld e s  necesarios, como plantillas, para la talla en 
la cantera. Esta labor de dar moldes correspondía al maestro (o aparejador) de una 
obra, no al arquitecto o tracista. Tampoco es válido su razonamiento cronológico de que 
en 1592 Herrera estaba retirado; ya hemos visto cómo por lo menos desde 1587 la obra 
estaba en marcha y aunque el montañés estuviera entonces retirado, estaba Francisco de 
Mora para sustituirlo. Para completar la información de este autor sobre la obra de la 
parroquia de Valdemorillo, añadiremos dos nuevos documentos:

1) Fianza de varios vecinos al maestro de cantería Gonzalo Hernández, en quien es­
taba rematada la obra de la torre, media capilla y pies de la iglesia, así como la portada 
(A.D.P.M. P. E., e.p. Miguel Rodríguez, 13 de octubre de 1591. Pr. 901, s. f.).

2) Nuevo contrato de Hernández, fiado por Juan del Real, Pedro de la Torre y Pedro 
Mayor, para terminar la última capilla de los pies de la iglesia, torre y tribuna, siguiendo 
la traza de 1591 (Idem, 5 y 9 de mayo de 1599. Pr. 911, s. f.).

— 274 —



vigentes en el círculo de Herrera y de su Academia de Matemáticas de Ma­
drid aunque con las restricciones y pies forzados impuestos por la existencia 
de un castillo medieval semiderruido. De éste el Conde debió conservar el 
torreón cuadrado, convirtiendo los otros en cubos cilindricos que, sin llegar 
al grado de funcionalidad de los baluartes poligonales, seguían las pautas de 
fortificación mantenidas por los ingenieros militares italianos de la época de 
Carlos V (como Benedito de Rávena en Villalpando o Berlanga de Duero) o 
los italianos y españoles del reinado de su hijo, como el boloñés Francesco 
de Marchi (que en España [1599] escribiría y publicaría su Delle fortifica- 
zione o delle Architettura militare), o el gaditano Cristóbal de Rojas, formado 
con Herrera, profesor de su academia y autor de una Teoría y  práctica de la 
fortificación (1598). Quizá los pies forzados de Odón serían mayores que los 
del otro castillo del Conde, en Chinchón, también en parte destruido durante 
las Comunidades y reconstruido, en cambio, con torreones poligonales en sus 
esquinas, probablemente por estas mismas fechas.

La obra de Villaviciosa de Odón, por lo tanto, fue construida siguiendo 
los proyectos de Juan de Herrera o de Francisco de Mora según atestiguan 
viejas noticias y el examen estilístico del edificio; esto es, un arquitecto real 
al servicio del mayordomo y valido de Felipe II don Diego. Como obra exclu­
sivamente de competencia personal, sin intromisión de otros poderes ajenos 
a los de su persona, en ella pudo disponer de los arquitectos de su ambiente, 
el real y escurialense, el cortesano y prescindir de un Nicolás de Vergara el 
Mozo que, aun siendo uno de los mejores arquitectos de la época en Castilla, 
representaba —con sus intervenciones en la parroquia y en el convento de 
Chinchón— la imposición de la autoridad eclesiástica en un campo, la arqui­
tectura religiosa, de su competencia. La clientela civil, aun en un caso como 
el del Conde de Chinchón, en la cima de la escala jerárquica de la sociedad 
española de su tiempo, debía plegarse a la voluntad religiosa en sus obras 
eclesiásticas, quedándole solamente la arquitectura civil como campo donde 
imponer su voluntad y sus gustos artísticos personales. Sólo el rey podía, de 
cuando en cuando, saltarse los procedimientos y competencias ajenas e in­
cluso el propio Felipe II, recordémoslo, debió enfrentarse en la obra de El 
Escorial con las pretensiones religiosas, seculares o jerónimas.
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